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PRESENTACIÓN DE LA CANDIDATURA DE UCARAGON PARA EL 
CONSEJO DE CIUDAD EN REPRESENTACIÓN DE LAS ENTIDADES 

DE INTERÉS PUBLICO MUNICIPAL. 
 
Terminado el mandato de representación de UCARAGON en el periodo 2022-2023 en 
el Consejo de Ciudad, se ha convocado la IX Asamblea ciudadana para la renovación de 
los siete representantes de la sociedad civil. 
 
UCARAGON ha decidido presentar su candidatura para representantes del grupo de 
entidades de interés municipal. 
 
Mostramos este interés por las siguientes razones. 
 
1.- Consideramos que hemos cumplido fielmente con nuestras obligaciones durante el 
periodo que ahora concluye.  Habiendo asistido a 13 de las 14 reuniones convocadas, 
tanto de pleno como de comisiones de trabajo.  Lo hemos hecho activamente como se 
puede comprobar en las actas publicadas en Agenda. Consejo de la Ciudad. Gobierno 
Abierto. Ayuntamiento de Zaragoza 
 
2.- Consideramos que nuestra insistencia en una mayor capacidad para establecer 
mecanismos de comunicación entre las entidades representadas y la entidad elegida 
para la representación, puede dar sus frutos en el actual debate de modificación del 
reglamento de participación ciudadana.  Así mismo nuestra experiencia en el Consejo 
nos permite identificar mejor aquellos aspectos de este reglamento que deben ser 
modificados.  En concreto. 
 

a.- Mayores medios técnicos al servicio de la comunicación e información a las 
entidades representadas. 
b.- Un mayor peso de la representación social frente al protagonismo que 
vienen ejerciendo los grupos políticos municipales. 
c. Una mayor coordinación entre el Consejo de ciudad y los consejos de distrito 
y de barrio. 

 d.- Mayor autonomía del Consejo para establecer su agenda y sus calendarios.  
  
Por lo tanto, creemos que nos avala nuestro trabajo y mostramos un programa de 
acción claro para el futuro.   
 
Muchas gracias. 
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